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Entre los suscritos a saber, GEVERSON MANUEL ORTIZ SOTO, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 73.127.317 de Cartagena, en calidad de DIRECTOR GENERAL del 
INSTITUTO DISTRITAL DE ACCIÓN COMUNAL DE CARTAGENA Y DEL CARIBE, nombrado 
mediante Decreto 0441 del 21 de marzo de 2024 en uso de las facultades adoptadas mediante el 
Acuerdo 01 del 24 de junio de 2024, actuando en nombre y representación del IDACCC, con NIT. 
901.841.125-9, quien en adelante se denominará ENTIDAD ESTATAL o INSTITUTO, por una parte 
y por la otra, GRUPO EMPRESARIAL ZAPATA MARTINEZ S.A.S., identificado con NIT. 
900.443.180 - 3, representado legalmente por MARLY CAROLINA MARTINEZ RIVERA, identificada 
con C.C. 37.748.107 quien en adelante se denominará CONTRATISTA, tal como aparece en el 
Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente Contrato, 
previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante la Resolución No. 00009 del 13 de abril de 2026, la Entidad abrió el Proceso 
de Contratación SAMC-IDACCC-001-2026. 

II. Que por medio de la Resolución No. 00011 del 24 de abril de 2026, la Entidad adjudicó el 
Contrato al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), convienen las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben entenderse con el significado 
que se les asigna y los términos definidos son escritos en singular o en plural de acuerdo como lo 
que requiera el contexto en el cual son empleados. Otros términos con mayúscula inicial deben ser 
entendidos según la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los 
términos no definidos deben comprenderse de conformidad con su significado natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 
 
El objeto del Contrato es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGISTICOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS MISIONALES DEL INSTITUTO DISTRITAL 
DE ACCIÓN COMUNAL DE CARTAGENA Y EL CARIBE – IDACCC”. 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO  
 
El contrato a celebrar tendrá como alcance los servicios logísticos para apoyar la ejecución, 
planificación, coordinación y realización de reuniones, eventos, mesas de trabajo y/o actividades 
masivas, de acuerdo a las necesidades identificadas en cumplimiento de las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso No. SAMC-IDACCC-001-2026, 
los cuales hacen parte integral del Contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios, equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y 
administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades que se detallan en su 
propuesta económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de Oferta Económica.  
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
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El plazo de ejecución del Contrato será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 o hasta agotar el 
presupuesto lo que ocurra primero, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones esto es (i) 
expedición del registro presupuestal y (ii) aprobación de las garantías. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor del Contrato es por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($350.000.000,00) MCTE, equivalentes a 199,8966 SMLMV para el año de suscripción del contrato, 
esto es vigencia 2026. 
 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al Peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este Contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2026022001 
de fecha 20 de febrero de 2026. 
 
CLÁUSULA 7. FORMA DE PAGO 
 
El Contrato que se celebre en caso de resultar adjudicatario será un contrato de Prestación de 
servicios a precios unitarios y operará a monto agotable que la Entidad pagará de la siguiente 
manera:  
 
El valor del contrato derivado del proceso de selección que se pretende adelantar se pagará 
mediante pagos parciales de acuerdo a las actividades efectivamente realizadas y recibidas a 
satisfacción por el SUPERVISOR del contrato, donde se hagan constar las actividades ejecutadas 
por el CONTRATISTA.  
 
La forma de pago no contempla la entrega de los recursos en calidad de anticipo atendiendo a que 
los trámites para desembolsos de pagos anticipados o anticipos requieren de una programación 
financiera ligada al Plan Anualizado de Caja (PAC) de la Entidad, por lo tanto, el futuro contratista 
deberá tener un flujo de caja amplio y suficiente con el fin de apalancar tanto la parte administrativa 
como la parte operativa que garanticen la correcta ejecución del contrato.  
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato.  
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia.  
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
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CLÁUSULA 8. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las contempladas en 
la ley, de las obligaciones y condiciones señaladas en el pliego y demás Documentos del proceso, 
el contratista se obliga a: 
 
1. Dar cumplimiento al objeto y alcance del Contrato de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento y en sus anexos.  
2. Atender oportunamente los requerimientos del supervisor.  
3. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el supervisor, atendiendo y dando respuesta 

oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  
4. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, 

necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con la calidad establecida. 
5. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato.  
6. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 

contrato de conformidad con lo requerido por la Entidad Estatal.  
7. Cumplir con las normas de gestión ambiental, de seguridad y salud en el trabajo que rijan durante 

la vigencia del contrato y atender las acciones y evidencias que deben presentarse de 
conformidad con los anexos del contrato.  

8. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 
lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral 
(salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a 
emplear en la ejecución del Contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. 
Deberá demostrar, cuando sea requerido por la Entidad, el aporte a los sistemas de seguridad 
social integral y parafiscal (artículo 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda.  

9. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida 
a lo largo de la ejecución del Contrato.  

10. Reportar la información relacionada con la ejecución del Contrato o que tenga incidencia en ella 
cuando sea requerida por la Entidad.  

11. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad le llegue a 
entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado 
a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su responsabilidad se 
produzca daño o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin 
perjuicio de las acciones que del hecho se puedan predicar.  

 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
Además de las contenidas en la ley, las que se desprendan de la naturaleza del contrato y los anexos 
técnicos el contratista se obliga a: 
 
1. Cumplir oportunamente los lineamientos técnicos – administrativos, condiciones de operación y 

estándares mínimos dispuestos en el Anexo Técnico y demás documentos complementarios del 
proceso.  

2. Suministrar los elementos, bienes y servicios de acuerdo con las descripciones técnicas del 
servicio. 

3. Prestar los servicios logísticos y técnicos necesarios para el desarrollo efectivo de los eventos.  
4. Asumir los costos de transporte de los elementos dispuestos a las actividades objeto del presente 

contrato.  
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5. Asumir todos los costos directos e indirectos como costos fijos y variables, incluidos impuestos 

referentes a la actividad, tasas y retenciones de ley e imprevistos y utilidades.  
6. Mantener los precios ofrecidos durante la ejecución del contrato.  
7. Garantizar permanentemente la cantidad, calidad, inocuidad y oportunidad en la entrega de los 

bienes y servicios requeridos de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas.  
8. Cumplir con las normas sanitarias sobre el transporte, conservación, empaque y suministro de 

alimentos y refrigerios.  
9. Suministrar el personal requerido para la prestación del servicio, que cumpla con los requisitos 

exigidos. En ausencia de alguno de ellos, reemplazarlo con otro que reúna las mismas o mejores 
capacidades y condiciones para el cumplimiento del servicio, lo cual debe ser informado al 
supervisor.  

10. Suministrar los insumos, equipos, herramientas, materiales, o cualquier otro elemento o material 
necesario para la normal operación del servicio logístico.  

11. Entregar al supervisor los documentos requeridos en el anexo técnico. 
12. Garantizar que el comportamiento de sus trabajadores se ajuste a los buenos modales, el decoro 

y respeto debido a los beneficiarios del servicio, y personal del contratista. Por lo tanto, todo 
personal designado para la prestación del servicio debe disponer de excelentes relaciones 
humanas, experiencia y el perfil exigido.  

13. Dar curso a las directrices impartidas por el supervisor. 
14. Respetar la legislación laboral vigente, con el personal que se utiliza en la ejecución del contrato. 
15. Certificar los pagos de salarios u honorarios realizados a los trabajadores. 
16. Realizar a los trabajadores únicamente los descuentos contemplados en la legislación laboral 

como obligatorios, en caso de realizar descuentos diferentes a los establecidos, anexar la 
autorización del trabajador para los mismos, garantizando siempre el respeto por la parte 
inembargable del salario. 

17. Cumplir con las normas de seguridad industrial para la actividad contratada. 
18. Los envases y embalajes utilizados para manipular las materias primas o los productos deben 

estar fabricados en materiales resistentes al uso y a la corrosión, así como a la utilización 
frecuente de los agentes de limpieza y desinfección y demás consideraciones que exija la 
normatividad sanitaria vigente.  

19. Suministrar al supervisor designado y a los funcionarios que este designe, toda la información 
requerida para el ejercicio oportuno de su gestión. 

20. Hacer uso adecuado, exclusivo y confidencial de la información suministrada por el Instituto. 
21. Constituir la garantía única y mantenerla vigente durante el plazo del contrato y el término 

solicitado por la entidad. 
22. Las demás que le asigne el supervisor, mediante comunicación escrita y que correspondan a la 

naturaleza del servicio contratado y las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
CLÁUSULA 10. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista tiene derecho a:  
 
1. Recibir la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 7 

del Contrato. 
 
CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DEL INSTITUTO 
 
La Entidad está obligada a:  
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1. Prestar toda la colaboración que el CONTRATISTA solicite y que sea necesaria para el desarrollo 

del objeto del contrato.  
2. Suministrar fielmente toda la información y documentación que se requiera para el cumplimiento 

del objeto del contrato. 
3. Aprobar la Garantía Única una vez presentada por el Contratista. 
4. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
5. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, 

cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 
6. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato en la forma pactada y con sujeción a las 

disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto.  
7. Verificar que el CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos 

al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar cuando corresponda. (50 de la Ley 789 de 2002, articulo 23 de la ley 
1150 de 2007 y la ley 1607 de 2012 (Reforma Tributaria). 

8. Suscribir el acta de Liquidación.  
9. Las demás relacionadas con el objeto y naturaleza del presente contrato y que garantice el cabal 

y oportuno cumplimiento del mismo.  
 
CLÁUSULA 12. SUPERVISIÓN 
 
La vigilancia y coordinación de la realización del objeto Contractual deberá hacerse a través de un 
funcionario, quien tendrá a su cargo vigilar el desarrollo de las actividades estipuladas en el Contrato, 
teniendo en cuenta el objeto de este y las disposiciones que la regulen; y en este caso, la supervisión, 
será ejercida por el DIRECTOR GENERAL DEL IDACCC o quien este designe para el ejercicio de 
tales funciones. 
 
Dentro de las funciones principales del funcionario de vigilancia y coordinación están las de: 
 
1. Apoyar al contratista en todo lo que induzca a lograr mejores resultados n las distintas 

actividades del contrato. 
2. Dar respuestas oportunas a las solicitudes que con ocasión del desarrollo del objeto presente el 

contratista. 
3. Velar por el cabal cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. 
4. Impartir por escrito las órdenes y solicitudes necesarias para la correcta ejecución del objeto del 

contrato. 
5. Verificar que la garantía solicitada este vigente de acuerdo con la ejecución del contrato. 
6. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Lay 100 de 1993 y sus decretos 

reglamentarios, en el articulo 50 de la Ley 789 de 2022, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 
2007, Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 
de 2012 y demás normas que las modifiquen, adicionen, complementen o aclaren. 

7. Suscribir todas las actas y demás documentos que surjan durante la ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del Contrato, causados 
por sus Subcontratistas o empleados. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 
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EL INSTITUTO, no se hace responsable por los actos de incumplimiento de contratos, omisiones o 
hechos ocasionados por el proponente favorecido que llegare a celebrar y ejecutar el contrato objeto 
del presente proceso como tampoco de los actos, incumplimientos, omisiones o hechos ocasionados 
por las personas que sean subcontratadas o dependan del contratista. La relación contractual será 
exclusiva del contratista y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la ley, el 
contratista garantiza mantener indemne a EL INSTITUTO frente a las reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos y/o 
de aquellos. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 
 
Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del contratista, se causarán las 
siguientes multas:  
 

• Por atraso o incumplimiento de las actividades, se causará una multa equivalente al 0,5% del 
valor del contrato, por cada día calendario de atraso.  

• Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 
las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula de garantías, de acuerdo 
al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 1% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.   

• Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el Supervisor, que se relacione 
con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del Supervisor.   

• Por atraso imputable al Contratista en la firma del Acta de Inicio, se causará una multa diaria 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se 
aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la 
fecha acordada.  

• Por atraso en la prestación de los servicios comprendidos en el objeto del contrato, el Contratista 
se hará acreedor a una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso.  

• Por incumplir las órdenes dadas por la Supervisión, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida.  

• Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 1 salarios mínimos diarios 
legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación.  

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.   
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 
garantía de cumplimiento del contrato.  
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Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato.  
  
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas.  
  
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato.  
  
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas.  
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, EL CONTRATISTA pagará al INSTITUTO a título de pena pecuniaria, una suma 
equivalente al veinte (20%) por ciento del valor total del contrato. La imposición de esta pena 
pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause al INSTITUTO, 
se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, 
siempre que los mismos se acrediten tanto el valor de las multas, como el de la cláusula penal 
pecuniaria serán descontados de los pagos que se efectúen al CONTRATISTA. El pago de la 
cláusula penal pecuniaria estará amparado mediante póliza de seguros en las condiciones 
establecidas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  
 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  
 
18.1.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las 
siguientes características:  
 

Característica  Condición   

Clase  

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, 

(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria.  

Asegurado/ 

beneficiario  

INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL CARIBE - 

IDACCC, identificada con NIT 901841125-9 

  Amparo  Vigencia   Valor Asegurado  
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Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados  

Cumplimiento general del contrato 

y el pago de las multas y la cláusula 

penal pecuniaria que se le 

impongan  

Hasta la 

liquidación del 

contrato  

Veinte por ciento (20 %) 

del valor del contrato.  

 

Buen manejo y correcta 

inversión del Anticipo   

N/A  N/A   

Garantía de Pago Anticipado   N/A  N/A  

Pago de salarios, prestaciones 

sociales legales e 

indemnizaciones laborales del 

personal que el contratista haya de 

utilizar en el territorio nacional para 

la ejecución del contrato  

Plazo del contrato 

y tres (3) años 

más.  

Diez por ciento (10 %) del 

valor del contrato.  

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes por 

los perjuicios derivados de la 

deficiente calidad del servicio 

prestado.  

Plazo del contrato 

y cuatro (04) 

meses más. 

Quince por ciento (15 %) 

del valor del contrato.   

Calidad del servicio  Plazo del contrato 

y cuatro (04) 

meses más. 

Quince por ciento (15 %) 

del valor del contrato.  

Tomador   

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera.  

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes.  

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos 
de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o 
su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.  
 
18.2. GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  
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Característica  

  

Condición  

   

Clase   Contrato de seguro contenido en una póliza    

Asegurados  
INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE CARTAGENA Y EL 

CARIBE - IDACCC, identificada con NIT 901841125-9    

Tomador   

  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera.  
 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes.  
 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.   
 

• Para las personas naturales, deberá tomarse a nombre del proponente.  

   

Valor  

  

Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil 
quinientos (1.500) SMMLV.  
  

Vigencia  

  

Igual al período de ejecución del contrato.  

  

Beneficiarios  

  

Terceros afectados y el INSTITUTO DISTRITAL DE ACCION COMUNAL DE 

CARTAGENA Y EL CARIBE - IDACCC, identificada con NIT 901841125-9    

Amparos  

  

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas autorizados. 
El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo 
los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 
de 2015.  
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV.  

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles.  
  

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual.  
  
CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  
El Contratista es independiente de la Entidad y, en consecuencia, no es su representante, agente o 
mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. 
 
CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  
 
El Contratista ejecutará el Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del Contrato será de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los Documentos del Proceso de Contratación. 
Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así 
mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la caja de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales Subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la Construcción y por las demás obligaciones emanadas del Contrato. La Entidad no 
adquirirá relación alguna con los Subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los Subcontratistas cuando a su juicio este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
CLÁUSULA 21. CESIÓN 

 
El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
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CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
 
El futuro contrato se liquidará de común acuerdo por las partes, lo que se hará dentro de un término 
no mayor a cuatro (4) meses contados a partir de la finalización o cumplimiento de este; si el 
contratista no concurre a la liquidación de común acuerdo, o esta fracasa, el INSTITUTO liquidará 
unilateralmente mediante acto administrativo motivado, para lo cual dispone de dos (2) meses 
contados a partir del vencimiento del plazo convenido por las partes para practicarla.  
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el contratista deja 
salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta 
solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la 
liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no 
hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 
Para la liquidación se exigirá al contratista, la ampliación de las garantías, si es del caso, a fin de 
avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
 
CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 
Para la suscripción del Contrato se necesita que el Contratista se encuentre al día en los pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el 
perfeccionamiento se requiere la firma de las partes y constar por escrito. Para su ejecución, la 
aprobación de las Garantías y el Registro Presupuestal correspondiente en los términos del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el Contrato se desarrollarán en la ciudad de Cartagena, y el domicilio 
contractual es la misma ciudad. 
 
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 
 
Los documentos que a continuación se relacionan hacen parte integral del Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las Garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

Contrato. 
 


